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ÇoMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NAOÓN 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldjvar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naciór, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. 
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Ciudad de Méico'a heís 	 mil diecinueve. 
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Visto el.stado'procesaI deIpresnte auntó, tbda vez que la sentencia 
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de siete de febre'ro de dos .miLdiciochó,dietada por IaSegunda Sala de la 
Suprema"Gorte dé JusticiaSid \l Naóióh; en la que determina que es 
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parcialmente procedenteyJundada lapFesente controv- . constitucional, 
quedo legalmente-notificada a las ¡partes segun lasconsta q 	que obran en 

!  autos, asimismo, se dio el debIdo %cumpllrnientoi a la mlsrnatal y como se 
• iqu t 

' 	

»tiS \V t\\ 
• r 	r1,  

- 	 uuo UaiJi.ii UUL_...... .. - .:i f' 	., 

dichaTresolucioniya se.. pubIico.en elSern.anarioJudi 	e la-Federacion y su I 	\ n\\\\\ \\\j \\ 	Y \\ Gaceta' el 	 con fUrkJamento en el artículo o 	
•', 	 \1u1t 50 de'Ia Le,y'ReglamentarIa.de\Ias\F•raecIo -i 1 	It del Articulo 105 de la 
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Con»urcion oJ iad.0 	'stadQ 	 - xicanps, csprch uva este 
expedinte co. 0l,3 	 p 
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rmi 	istr,o •' 	 iZa uldía,r Lelo de Larrea, 

Presidente deIa Sprexna Co 	.. stivade 1 	.,,uon, quien actúa con 
Carmina Co. s ';.drjuez S - 	V9ión de Trámite de 
Controversias 	'ituJq. es 	 •e0lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Genera i?d' 	eel .:Á oíribunal, que da fe. 

 

S U  PR E RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ\ 

F~ . 

  

Visible a fojas 1536 a 1537 del expediente en que se actúa. 
2 Registro número 28866, Décima Epoca, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Julio de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1296. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se 
materia de la ejecución. 

Federación, libro 68, 

los Estados Unidos 

hubiere extinguido la 

 
 
 
 
 




